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CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
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DECRETO 2373 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR Y A LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se Reforman el Artículo 6 Bis de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California Sur, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6 Bis.- Constituye violencia laboral: La negativa ilegal a contratar a la 
víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 
humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el 
periodo de lactancia previsto en la ley, y todo tipo de discriminación por 
condición de género. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforma el Artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur, para quedar 

,~.,, como sigue: 

~. Artículo 29- .- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha 
r~ que aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. 

' Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la 
extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el 
segundo año de edad. 
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Los onteriores prerrogativas se conceden independientemente de las vacaciones 
o demás descansos que se estipulen en la presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforma lo Fracción 111 del Artículo 65 de lo Ley de Salud 
poro el Estado de Baja California Sur, poro quedar como sigue: 

ARTICULO 65.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados 
a la atención materna infantil, las autoridades sanitarias del Estado establecerán: 

1.- o lo 11.- ... 

111.- Acciones de orientación y vigilancia institucional, capocitación y fomento 
para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentario directa 
tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, además de 
promover la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores 
público y privado; 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Boja California Sur. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEdiSLATIVO DEI. ESTADO, EN LA PAZ, 
r l _ 

BAJA CALIFORNIA SUR A LOS VEINTISIETE DIAS DEl MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS 
" 

Mil DIECISEIS. 

· DIP. ALFREDO ZAMORA GARCÍA , ,. 
. , P r:st D E N TE 

< < / /; t\YJ ~ 
·,:~:·-~.D;;p;~~RM ~~IA PEÑA RODRÍGUEZ 

{E~l\ETARIA 
\ 
\ 
-\. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN 
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE JA C LIFORNIA SUR 

CARLOS MENDOZA DAVIS 

SECRETARIO GE~ER'*t:-e&GOBIERNO 
\\ . . / ) ··' / ¡'¡ 

~ .• !\ . . 
¡ 'á ' !) 

\ ~ \ t 
\\ 

\ 
ALVARO DE LA ~ 
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